
EL AUTO ANTERIOR DE FECHA 

SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ESTADO 
No. 	  HOY 
SIENDO LAS 8:00 a.m. 

SALVADOR VASQUEZ FUNCON 
Secretario. 

NOTIFiQUESE 

a Juez, 

Err RAMIFtEZ PEFtEZ 

3o6 

Al Despacho de la Señora Juez hoy , 

SALVADOR VASQUEZ RINCON 
Secretario 

SUC.2019.0193.00 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, o 1 JUL 2020 

Por haber sido presentadas en forma extemporánea, el Despacho se abstiene 
de dar trámite a las objeciones a la partición propuestas por el Señor 
apoderado de los hermanos PEÑA ARDILA. 

Ejecutoriada esta providencia decídase respecto de la aprobación o no del 
trabajo de partición. 
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